
TIA Sesión OrdÍnaria número tres

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número tres del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
reunido el día veinticinco de Enero del año dos mil veintitrés.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día veinticinco de Enero del año dos mil veintitrés, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, en su carâcter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Acuerdo Y|JA/ 23/ 2022 por el que se ordena
comunicqr a.l Congreso del Estado de Morelos, la. øusencia definitiua
del Møgistrqdo Martín Jøsso Díaz; se hnbilita øI Secretqrio de
Eshtdio g Cuenta Licenciado Mario Gómez López, en funciones de
Magistrado de la Primera. Sa.lo de Instrucción, en términos del
qrtícttlo 70 de Iq LeA Orgânica del Tribunal de Justicia
Administratiua del Estado de Morelos y 97 segundo párrafo del
Reglamento Interíor del Tribunal de Justicio Administratiua del
Estado de Morelos g se implementan las medidos qdministratiuas
necesaria.s parq. el proceso de entregø recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del año dos mil veintidós.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Licenciado en Derecho Marío Gómez Lôpez, Secretarío de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucciôn. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Crurz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instruccíón. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada e n Responsab Ílidades Administrativas. Prese nte.

Magistrado Joaquín Roque
Quinta Sala Espec
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Sesión Ordinaria número tres

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretario habilitado que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día veinticinco de
Enero del ano dos mil veintitrés.

Por la anterior constancia y en cumplimiento. a 1o dispuesto por los
artículos 12, LS fracción III, VII, VIII, 16, 17, Ig, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, xI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gomez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera Sala de
Instrucción; Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas; Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Anabel Salgado Capistrán,
secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe,
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número tres del pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día veinticinco de Enero del ano dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/r"sl45l2o22 prornovido por  

      
 l en contra del presidente Municipal de

cuernavaca, Morelos y otro (aplazado por el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada).

4. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
núme¡ö TJAI 1"S/ 54 /2022 promovido por  

en contra del Ayuntamiento Municipal de Cuautla,
tado a través del Presidente Municipal

Magistrado Titular de la Quinta Sala(a
repre
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T}A Sesión Ordinaria número tres

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ rc512022 promovido por  

  en contra de José Javier García Gutiérrez,
Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI 1"S/ Il7 /2022 promovido por  

en contra de Antonio Rosas Clavijo, Policía
adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/1"S/I49/2022 promovido por 

en contra del H. Ayuntamiento Municipal de
Yautepec, Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/l"S/9212O22 promovido por 

 en contra del Director del Sistema Operador de Agua
Potable y Saneamiento del Municipio de Cuautla, Morelos.

9. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunat, en el expediente
número TJA/ l"S 19512022 promovido por  

 en contra del Agente de la Dirección General de Policía
vial del H. Ayuntamiento constitucional de cuernavaca,
Morelos, quien elaboró la infracción de fecha 15 de junio del
2022 y Otros.

1o. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, e  el expediente
número TJAI I"S 199 I 2022 promovido por  

   en contra de Antonio Aguilar Rea, en sLr
carácter de Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de
la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos

Segunda Sala
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11. Aprobación de Resolución que presenta
de la Segunda Sala de Instrucción de
expediente número TJA/2"5 / L49 /
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Sesión Ordinaria número tres

Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en contra de la
Subprocuraduría de Recursos Administrativos, Consultas y
Contencioso Estatal de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos
(aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada).

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente númerc TJAI2"S/O82/2O22 promovido por 

l,     
en contra de la Secretaría de

Obras Públicas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/039/2O22 promovido por 

 
. en contra del Secretario de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos; Director
General de Transporte Público Privado y Particular; Director
General Jurídico, y Director de Supervisión Operativa, todos
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S|O4O/2O22 promovido por 

   
     

 en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos; Director
General de Transporte Público Privado y Particular; Director
General Jurídico, y Director de Supervisión Operativa, todos
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5/O42/2O22 promovido por 

    
    

en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos; Director
peneral de Transporte Público Privado y Particular; Director
Seneral Jurídico, y Director de Supervisión Operativa, todos

* de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
\¡çqrelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
ente número 29 l2O2l2O22 promovido por 

en contra del Ayuntamiento de

4

(l1

de la



TIA SesÍón Ordinaria número tres

Cuernavaca, Morelos (análisis de Competencia declinada por
el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29126912022 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /223 12022 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

Tercera Sala

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I4O l2O2L promovido por

    en contra de la
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos.
En cumplimiento de Amparo Directo número 22912022.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/80/2O22 promovido por 

   en contra del Director del Sistema
Operador de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de
Cuautla, Morelos.

2L. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"5 /93 /2022 promovido por 

 en contra de la Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /99 / 2022 promovido por

 ert contra de la Coordinación de
Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Go
del Estado de Morelos y Otros.

Cuarta Sala

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Ti
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJAI /JRAEM -O73 I 022-N
promovido por  en
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Sesión Ordinaria número tres

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM- II9l2O2L
promovido por   en contra del "A)
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos; B) Presidente del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos; C) Encargada del
Pago de Salarios y Prestaciones de los Elementos de la
Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal de
Xoxocotla, Morelos, la C. Sandra Edith Pascual Lopez" (sic).

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM- l}l /2O2L
promovido por en contra del "A) Concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos; B) Presidente del Concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos; C) Encargada del Pago de
Salarios y Prestaciones de los Elementos de la Dirección de
Seguridad Publica y Tránsito Municipal de Xoxocotla, Morelos,
la C. Sandra Edith Pascual López. (sic)

26. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF- 129 12022 promovido
por  en contra del Presidente
Municipal de Cuernavaca, Morelos; Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, a través de su representante legal, el
Síndico Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otros.

Ouinta Sala

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-061l2O2I
promovido por    en contra del
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ayala, Morelos y
Otros.

28. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/ S"SERA/JDN- L2812O21 promovido
por   en contra del Titular de la
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.
Í

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
* d,e la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el

e4pediente número TJA/5"SERA/0L4 12O22-TRA pr movido
poi el Síndico Municipal de Temixco, Morelos y

3O. Apro de Resolución que presenta el Magistrado Titular
ta Sala Especializada de este Tribunal, er el
número TJAIS"SERA/ O2O 12O22-TRA promovido

' .Síndico Municipal de Temixco, Morelos e

6
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TIA Sesión Ordinaria número tres

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAIS"SERA/O2L I 2O22-TRA promovido
por el Síndico Municipal de Temixco, Morelos y  

 .

Asuntos Jurisdíccionales Diversos

32. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número 4I88O 12022 del
diez de Enero del año dos mil veintitrés, que suscribe el
Licenciado Luis Alberto Balderas Flores, Secretario del
Juzgado Sexto de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el
Estado de Morelos, por el que notifica la sentencia dictada en
el juicio de Amparo Indirecto número 1,lO2l2O2O promovido
por el Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas; en la que se
determinó sobreseer y amparar y proteger al quejoso. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales a que haya
lugar.

33. El Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número 4I88O 12022 del
diez de Enero del a-ño dos mil veintitrés, que suscribe el
Licenciado Isidro Fierro Villanueva, Secretario del Juzgado
Octavo de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, mediante el cual notifica que ese Juzgado Federal no
puede aceptar la competencia declinada por este Tribunal
Jurisdiccional, respecto del expediente número 29 I IO3 12022
interpuesto por     en contra del
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; por 1o

que devuelve el citado expediente para el acuerdo que en
derecho corresponda. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales conducentes.

34. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número 4072912022 del
quince de Diciembre del año dos mil veintidós, que suscribe el
Licenciado Julián Pantaleón suárez, secretario del Juzgado
Tercero de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, a través del cual notifica que ese Juzgado Federal no
puede aceptar la competencia declinada por este Tribunal
Jurisdiccional, respecto del expediente número 29 I3g 12022
interpuesto por  en
contra del Instituto de la Educación Básica del Estado de
Morelos; por 1o que devuelve el citado expediente para el
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acuerdo que en derecho corresponda. Lo anterior,
conocimiento y efectos legales conducentes.

asu

Asunto Administrativo

35. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente d este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el escrito de diecinueve de
del año dos mil veintitrés, que suscribe la Ciudadana

 por el que so se le expi nstancia
u hoja de servicios con la que el
entonces Tribunal de 1o Conten
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Sesiôn Ordinaría número tres

Judicial del Estado de Morelos. Lo anterior, para su.
conocimiento y efectos legales procedentes

36. Asuntos Generales.

37. Aprobación y dispensa de la lectura, en stt caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número tres del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
veinticinco de Enero del ano dos mil veintitrés.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número tres
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día veinticinco de Enero del ano dos mil veintitrés.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día; a 1o que contestaron qìre no.
Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a votación
la aprobación y dispensa de la lectura del orden del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, respecto de la
aprobación y dispensa de la lectura del orden del día; quienes
expresaron sll conformidad y emitieron su. voto a favor del mismo;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de cinco
votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del día de la
Sesión Ordinaria número tres del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día veinticinco de Enero
del año dos mil veintidós. Lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar y de conformidad a 1o establecido en los artículos 4, 16,
17, 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15 del
Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presentå'el Secretario de Estudio y Cìenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ L"S I 4512022 promovido por

     
  l en contra del Presidente Municipal

de

1

i

orelos y Otro (aplazado por el Magistrado Titular
Especialízada).
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TIA Sesión Ordinaria número tres

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cr:uz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de cuenta. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que
emitirá un voto en contra en el presente asunto.

Asimismo, en uso de lavoz, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
indicó que de igual forma, emitirá un voto en contra en el asunto
que nos oclr.pa.

Igualmente, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque Gonzâlez
Cerezo, expresó que emitirá un voto en contra en el asunto que nos
antecede.

En esa misma línea, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, expresó que también
emitirá un voto en contra en el asunto que nos antecede. Por 1o

tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/r"S/45/2o22; siendo el siguiente: el
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, expresó su voto a
favor del mismo; no así los Magistrados Titulares de la Segunda y
Tercera Salas de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas,
quienes votaron en contra; por lo tanto, tuvo un votos a favor y
cuatro votos en contra.

En esa tesitura, el Pleno acordó por mayoría de cuatro votos de los
Magistrados Titulares de la Segunday Tärcera Salas de Instrucción;
Cuarta y Quinta salas Especializadas, con el voto en contra del
Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; turnar por conducto de la Secretaría General de
Acuerdos, el expediente número TJA/ r"S / 45 /2022 prornovido por

     
 en contra del Presidente Municipal

de Cuernavaca, Morelos y otro; al Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal;
toda vez que se surtió la hipótesis legal prevista en el artículo 16
del Reglamento Interior del rribunal, eû el sentido de que el
proyecto de resolución no contó con la aprobación de la mayoría de
los Magistrados, a razon de que el Secretario habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, Mario
Gornez Lopez, ponente en el presente asunto, sostuvo su proyecto.
Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento legal antes
citad.o, se determinó turnar los autos al Magistrado Ti de la
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Segunda Sala de Instrucción, para que proceda a elaborar un
proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

evo

ordenó insertar el voto particular del
funciones de Magistrado de la Primera
nueva resolución qlre se formule. Lo an
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Sesión Ordinaria número tres

establecido en los ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A,
fracciones VI y XVI; 26,28,32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI,
XX y XXV de la Ley Orgánica en comento y 2, 3, 5, 7 fracción I, VII
inciso a); 13 fracción V; 16; 29, 30,32 del Reglamento Interior del
Tribunal, así como para los efectos legales a que haya lugar

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/I"S/54/2022 promovido por

 en contra del Ayuntamiento Municipal
de Cuautla, Morelos representado a través del Presidente Municipal
(aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta SaIa
Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u,so de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJAI I"S I 54 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ lOSl2O22 promovido por 

  en contra de José Javier García Gutiérrez,
Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuern avaca,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1"S/ rcS 12022; mismo qu.e se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su ve?al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

'l-
\ I

Punto seís del orden det día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ II7 12022 promovido por 

   en contra de Antonio Rosas Clavijo,
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Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en L¡.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación a1 proyecto de resolución del expediente
TJA|l"S/ II7 12022; mismo que se aprobó por r.rn€aimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI 1"S/ I49 12022 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento
Municipal de Yautepec, Morelos y Otros

En el desahogo de este punto del orden del día, en u¡.so de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA{l"S/ I49 /2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI l"S/9212022 promovido por

  en contra del Director del Sistema

fl:::iltr 
de Agua Potable y Saneamiento del Municipio .. 

;å
En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la p
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Sec
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/I"S|92/2O22; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó te
respectivo a la Secretaría de E Cuenta de y ésta a
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Sesión Ordinaria número tres

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sata de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ I"S 195 12o22 prornovido por 

 contra del Agente de la Dirección General de
Policía Vial del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca,
Morelos, quien elaboró la infracción de fecha 15 de junio del 2022
y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/r"s/9512o22; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ r"S 199 /2022 prornovido por 

    en contra de Antonio Aguilar Rea, en
su carácter de Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación aI proyecto de resolución del expediente
TJA/ L"s 199 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sr.l vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

.t{

Sta" once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
p"fusenta el Magistrado Titular de la Segunda SaIa de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lI49l2O2I
promovido por  Encargado de Despacho de
la Dirección de Policía Vial de la Secretaria de Seguridad Pública
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en contra de la
Subprocuraduría de Recursos Administrativos, Consultas y
Contencioso Estatal de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos (aplazado por

tular de la Cuarta Sala Especializadal.el
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magisf¡¿dos y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación at proyecto de resolución del expediente
TJA/2aS / I49 /2O2 1; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lOB2l2O22
promovido por   

   en contra de la
Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un voto
particular en el presente asunto.

Asimismo, en uso de palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, precisó que emitirá un voto particular en el asunto que
nos ocupa.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Guillermo
Arroyo Cruz, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJAI2"SloB2l2022; el cual se
aprobó por mayoría de tres votos, con el voto en contra del
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción v el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción, quienes anunciaron que emi
un voto particular.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de
votación que realizaton los Magistrados y el Secretario habilitado
Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"5/O8212022; siendo el siguiente; el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, expresaron su conformidad y emitieron su voto a
favor del mismo; no así el Secretario Estudio y Cu ta habilitado

trucción y elen funciones de Magistrado de la a Sala
Magistrado Titular de la Tercera
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Sesión Ordinaría número tres

votaron en contra, anltnciando que emitirán un voto particular, por
1o tanto, tuvo tres votos a favor y dos votos en contra.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S /08212022, con el voto en contra del Secretario de Estudio
y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción y el Magistrado Titular de la Tercera sala de
Instrucción, quienes anunciaron que emitirán un voto particular;
de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lO39l2O22
p movido por 

   
  en contra del

Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos;
Director General de Transporte Público Privado y Particular;
Director General Jurídico, y Director de Supervisión Operativa,
todos de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/2aS /O39 12022; misrno que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, qrrien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Purto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
'FfÇéenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
di este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lO4Ol2O22

movido por 
 

  en contra del
Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos;
Director General de Transporte Público Privado y Particular;
Director General Jurídico, y Director de Supervisión Operativa,
todos de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

En el este punto del orden del día, en uso de la voz, el
dente, preguntó a los Magistrados y al SecretarioMagistr

t4
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habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S /O4O 12022; misrr'o que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sr-t vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS lO42l2O22
promovido por    

       
 en contra del

Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos;
Director General de Transporte Público Privado y Particular;
Director General Jurídico, y Director de Supervisión Operativa,
tod.os de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S /O42 12022; rnisrno que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 l2O2 /2022 promovido
por    en contra del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos (análisis de Competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, expresó q
emitirá un voto particular en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de \a voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Cruz,
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Sesión Ordinaría número tres

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 /2o2 I 2022 promovido por 

en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; el
cual se aprobó mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular.

Enseguida,la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 l2O2l2O22; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; cuarta y Quinta salas EspeciaJizadas, expresaron sll
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En ese tenor, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29/20212022, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 1269 12022 promovido
por   en contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, eI Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, señaló que emitirá un voto
particular en el presente asunto.

Motivo por el cual, en u,so de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, sometió a votación
la åprobación del proyecto d"e acuerdo de análisis por el que este

."..Tr!bunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
'G%nciliación y Arbitrqje del Estado de Morelos, para conocer del
ej*pediente número 29 /269 12022 promovido por   

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; el
cual se apro mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del
Magistrado de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que a to particular.
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Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de Ia votación que
reaJízaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del acuerdo
de análisis dictado en los autos del expediente número
29 1269 12022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En ese contexto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29/269/2022, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto díeciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente númerc 29 /223 12022 promovido
por    en contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, indicó que
emitirá un voto particular en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 1223 12022 promovido por  

   en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos;
el cual se aprobó mayoría de cuatro votos, con el voto en contra d
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien an
que emitirá un voto particular.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizarott los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en 1o anttos del exp te número

Estudio y29 /223 12O22; siendo el siguien S
Cuenta habilitado en funciones d
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de Instrucción; los Magrstrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especi aJizadaq expresaron sìr
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por lo tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En consecuencia, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
291223/2022, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrtrcción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto díecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 3"S / I4O I 2O2L
promovido por     en contra de
la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos.
En cumplimiento de Amparo Directo número 229 12022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/3"s I r4o l2o2 1; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la parte actora promueve por
conducto del   

  l. Firmándola ante la Secretaria
General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
cuenta de la sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto veínte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 3aS I SO I 2022
promovido por    en contra del Director
del Sistema Operador de Agua Potable y Saneamiento del Municipio
de Cuautla, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI

.lMagistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S l80l2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del bunal de Justicia Administrativa del Estado de
M ola ante la Secretaria General de Acuerdos con

dio fe, quien mediante lista turnó el expedientequlen
S.

l\
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respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Funto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, êr el expediente número TJA/ 3aS 193 I 2022
promovido por  en contra de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS /9312022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, d.e conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintídós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €o el expediente número TJA/ 3aS /99 I 2022
promovido por  en contra de la
Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda
del Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS 199/2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmá':rdola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, efl el expediente número TJA/4"SERA/
O73 /2O22-NON promovido por  erL coÍ7,
del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
Tetela del Volcán, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían
hacer en relación af proyecto de re

manifestación que
del expediente

TJA/ 4aSERA/ JRAEM-OZ 3 I 2 02 2 -NON;
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unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
articulo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a srl vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializad,a
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"sERA/JRAEM-
LL9/2o21 promovido por  en contra del
"A) concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos; B) presidente del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos; c) Encargada del pago de
Salarios y Prestaciones de los Elementos de Ia Dirección de
Seguridad Pública y Transito Municipal de Xoxocotla, Morelos, la
C. Sandra Edith Pascual Lopez" (sic).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roqu e Gonzalez
cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializad.a, apuntó
que también emitirá un voto concurrente en el asunto ql-re nos
ocupa.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"sERA/JRAEM- 1 19 /2021; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida,Ia Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorT los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4asERA/JRAEM- LLg l2o2r, quienes expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al
forldo del asunto; con los votos concllrrentes que anunciaron que
eryitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y euinta Salas

, Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.
'f
En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"sERA/JRAEM- 1 L9 /2o2t, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintarral., Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, .de
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conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-
IOI /2021 promovido por  en contra del "A)
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos; B) Presidente del Concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos; C) Encargada del Pago de Salarios
y Prestaciones de 1os Elementos de la Dirección de Seguridad
Pública y Tránsito Municipal de Xoxocotla, Morelos, la C. Sandra
Edith Pascual López. (sic)

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta SaIa Especializada, aludió que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de ra voz, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magrstrado Titular de la Quinta Sala Especializada, precisó
que de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"sERA/JRAEM- Lor /2021; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concllrrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/JRAEM- IOI l2O2I, quienes expresaron sr.r
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al
fondo del asunto; con los votos concurrentes que anunciaron
emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta
Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco voto
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ 4"sERA/JRAEM- ror I 2o2r , con los votos concllrrentes del
Magistrado Manuel García Quintaruat, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el ly[agistrado Jo Roque Gonzalez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Espe e este Tribunal, de
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del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto veintiséÍs del orden det día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada d,e
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4asERA/JRNF-
I29/2022 promovido por   en contra del
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos; Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, a través de su representante legal, el síndico
Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día,.en u.so de la voz, er
Magistrado Presidente, preguntó a los \¿tagistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRNF- 1291 2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
articulo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializad,a
de este Tribunal, en el expediente número TJA/S"SERA/JRAEM-
061 12021 promovido por    en contra del
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ayala, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
Magistrado Titular de la cuarta sala Especializada, indicó que
emitirá un voto cou.currente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Ceyezo, Magistrado Titular de la Quinta sala Especializada, señaló
qrle emitirá un voto concurrente en el asunto que nos ocupa.

!..

$etomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
erï Derecho Guillermo Arroyo crttz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"sERA/JRAEM-06 r /2021; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concu.rrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.
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Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaton los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJAI5"SERA/JRAEM-O6L I 2O2L, quienes expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al
fondo del asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que
emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5"SERA/JRAEM-O6L l2O2l, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García QuintarLat, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, €n el expediente número TJAIS.SERA/JDN-
L2812O21 promovido por  en contra del
Titular de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJAIS"SERA/JDN- I2B l2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
articulo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/S"SERA/ Ol4 I 2O2
TRA promovido por el Síndico Municipal de Temixco, Morelos

.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados al Secretario
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unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
articulo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre completo de la parte actora es  

    .
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la euinta Sala Especializad.a d,e
este Tribunal, en el expediente número TJA/ S"sERA/ o2o 12022-
TRA promovido por el síndico Municipal de Temixco, Morelos 

   

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/020 /2O22-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
articulo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre completo de la parte actora es  

  
 Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien

actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializad.a
de este lribunal, en el expediente número TJA/ S"SERA/ o2r /2022-
TRA promovido por el síndico Municipal de Temixco, Morelos y 

 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación a1 proyecto de resolución del exped.iente
TJA/SaSERA/O2 L 12O22-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
articulo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose contar que el
ngmbre completo de la parte actora  

    
 Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien

âctuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.
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Punto treinta y dos del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno, el
Oficio número 4L88O 12022 del diez de Enero del a-ño dos mil
veintitrés, que suscribe el Licenciado Luis Alberto Balderas Flores,
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito del Décimo Octavo Circuito
en el Estado de Morelos, por el que notifica la sentencia dictada en
el juicio de Amparo Indirecto número IIO2l2O2O promovido por el
Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas; en la qu.e se determinó
sobreseer y ampaÍar y proteger al quejoso. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio número
4I88O /2022 de fecha diez de Enero del año dos mil veintitrés,
registrado con el número 011, suscrito por el Licenciado Luis
Alberto Balderas Flores, Secretario del Juzgado Sexto de Distrito del
Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos, por el que notifica
la sentencia dictada en misma fecha, en el juicio de Amparo
Indirecto número IIO2|2O20 promovido por el Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas; en la que se determinó sobreseer y
amparar y proteger al quejoso.

En atención a su contenido, este Organo Colegiado se dio por
enterado y tomó debida nota de 1o comunicado por el citado
funcionario judicial, en el documento de cuenta, para los efectos
legales conducentes. Por otro lado, este Tribunal Pleno, determinó
turnar el presente acuerdo, al Magistrado Presidente Guillermo
Arroyo Cruz, para su atención y efectos legales conducentes.
Además, decidió remitir, por conducto de la Secretaria General de
Acuerdos, copia certificada del escrito de mérito, a la Jefa del
Departamento de Administración, para que corra agregada al
expediente personal del Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas.
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4
fracción III; L2; 15; 16; 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32
fracciones I, VI; 33 fracciones I, III, XI, XX, XXV y 40 fracción V de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Punto treinta y tres del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crttz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno, el
Oficio número 4L88O 12022 del diez de Enero del año dos mil
veintitrés, que suscribe el Licenciado Isidro Fierro Villanueva,
Secretario del Jwzgado Octavo de Distrito del Décimo Octavo
Circuito en el Estado de Morelos, mediante el cual notifica que ese
Juzgado Federal no puede aceptar la competencia declinada por
este Tribunal Jurisdiccional, respecto del expediente número
29 I IO3 /2022 interpuesto por     en contra
del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; por 1o

que devuelve el citado expediente para el acuerdo que en
corresponda. Lo anterior, para su conocimiento y efectos
conducentes.

En el desahogo de este punto del del día, o acordó
unanimidad de cinco votos, recibido ero
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registrado con el número oI7, suscrito por el Licenciado Isidro
Fierro Villanueva, Secretario del Juzgado octavo de Distrito del
Décimo octavo Circuito en el Estado de Morelos, mediante el cual
notifica que en el juicio de amparo indirecto número 46/2023-lII
Julio; ese Juzgado Federal no puede aceptar la competencia
declinada por este Tribunal Jurisdiccional, respecto del expediente
número 29 / lo3l2022 interpuesto por   
en contra del Instituto de la Educación Básica del Estado de
Morelos; por 1o que devuelve el citado expediente para el acuerd.o
que en derecho corresponda.

En atención a su contenido, este organo colegiado se dio por
enterado y tomó debida nota de 1o comunicado por el citado
funcionario judicial, en el documento de cuenta, para los efectos
legales conducentes. Por otro lado, este Tribunal Pleno, determinó
que atendiendo a las consideraciones jurídicas vertidas en el oficio
número 672/2023 de fecha trece de Enero del dos mil veintitrés,
suscrito por el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el
Estado de Morelos, deducido del juicio de amparo indirecto número
4612o23-III-Ju1io, por medio del cual informa que este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no cuenta con
facultades para fijar competencia en favor del Juzgado, razon por la
cual no se avoca al conocimiento y estudio de la misma.

Además, atendiendo a que por resolución de fecha nueve de
Noviembre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente
número 29 I ro3 122, prornovido por    se
determinó no aceptar la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y derivado
de que el Juzgado octavo de Distrito en el Estado de Morelos, no
aceptó la competencia para conocer del citado asunto; se instruye
a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal Jurisdiccional,
remitir por su conducto, el expediente número 29 I Lo3l22 al
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos,
para los efectos legales a que haya lugar.

Lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 4 fraccion III;
L6; 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, xI, xx, xxv de la Ley orgánica del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I,
VII inciso a); 10; 13 y 32 del Reglamento Interior del rribunal.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno, el oficio número 40729/2022 del quince de Diciembre del
año dos mil veintidós, que suscribe el Licenciado Julián Pantaleón
Suarez, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Décimo
Octq.vo Circuito en el Estado de Morelos, a través del cual notifica
que'ese Juzgado Federal no puede aceptar la competencia declinada
plgr este Tribunal Jurisdiccional, respecto del expediente número
29:,/ 139 l2

en
022 terpuesto por  
con Instituto de la Educación Básica del Estado de

e devuelve el citado expediente para el acuerdoMorelo+;gor
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que en derecho corresponda. Lo anterior, para sLr conocimiento y
efectos legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio número
40729/2022 del quince de Diciembre del ano dos mil veintidós,
registrado con el número 018, suscrito por el Licenciado Julián
Pantaleón Suárez, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del
Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos, a través del cual
notifica que ese Juzgado Federal no puede aceptar la competencia
declinada por este Tribunal Jurisdiccional, respecto del expediente
número 29 /13912022 interpuesto por  

 en contra del Instituto de la Educación Básica del
Estado de Morelos; por 1o que devuelve el citado expediente para el
acuerdo que en derecho corresponda.

En atención a su contenido, este Órgano Colegiado se dio por
enterado y tomó debida nota de lo comunicado por el citado
funcionario judicial, en el documento de cuenta, para los efectos
legales conducentes. Por otro lado, este Tribunal Pleno, determinó
que atendiendo a las consideraciones jurídicas vertidas en el Oficio
número 40729/2022 de fecha quince de Diciembre de dos mil
veintidós, suscrito por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito
en el Estado de Morelos, deducido de los autos de varios Il2O22,
por medio del cual informa que ese J:uzgado Tercero de Distrito en
el Estado de Morelos, no tiene competencia para conocer de una
demanda laboral promovida en contra del Instituto de la Educación
Básica del Estado de Morelos.

Además, atendiendo a que por resolución de fecha nueve de
Noviembre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente
número 29 139 /22, promovido por  

, se determinó no aceptar la competencia
declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Morelos y derivado de que el Juzgado Tercero de Distrito
en el Estado de Morelos, no aceptó la competencia para conocer del
citado asunto; se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de
este Tribunal Jurisdiccional, remitir por su conducto, el expediente
número 291139/22 al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Morelos, para los efectos legales a que haya lugar.

Lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 4 fracción III;
16; 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción l; 33
fracciones III, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fraccion
VII inciso a); 10; 13 y 32 del Reglamento Interior del Tribunal.

I,

Punto treinta y cÍnco del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno, el
escrito de diecinueve de Enero del año dos mil veintitrés, que
suscribe la Ciudadana , por el que solicita
se le expida constancia u hoja de
laboró ante el entonces Tribunal

s con la tem
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del Poder Judicial del Estado de Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales procedentes

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
diecinueve de Enero del año dos mil veintitrés, registrado con el
número o49, suscrito por la ciudadana   
por el que solicita se le expida constancia u hoja de servicios con la
temporalidad que laboró ante el entonces Tribunal de lo
contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado de
Morelos. En atención a su contenido, este órgano Colegiado decidió
aprobar de conformidad la petición que formuló, es decir, se le
autorizo la expedición de la hoja de servicios, a la Ciudadana 

, para los usos legales que a la interesada
convengan. Para tal efecto, se instruyó a la Secretaria General de
Acuerdos, turnar copia del escrito de cuenta a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, para qrre se
sirva dar el trámite legal a esta solicitud. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 fraccion III; L6; 18 apartado A),
fracciones VI, XI, XVI; 32 ftacciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX,
XXV; 40 fracciones v, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 5, 7 fracciones I, vII incisos
a) e i); LO; 32 y 42 fracción XII del Reglamento Interior del Tribunat.

Punto treinta y seis del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo cruz, Magistrado
Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados y Secretario
integrantes del Pleno, si tenían asuntos generales a discutir; en
atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, solicitó a los Señores Magistrados
integrantes de este Pleno, la autorización de una licencia con goce
de sueldo, por el periodo comprendido del día nueve de Febrero al
tres de Marzo del año dos mil veintitrés, para estar en posibilidad
de cursar en línea, el primer periodo de la Maestría en Derecho
Administrativo y Administración Pública, en la Universidad de
Buenos Aires. Además, expresó que en caso de aprobarse favorable
la petición que formula, pu.so a la consideración del Pleno, su
propuesta para que la Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, en su.
carácter de Secretaia de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de
Instrucción, supla la ausencia temporal del Magistrado Titular de
la ilercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
R¿n{inistrativa del Estado de Morelos, por el periodo comprendido
del¡'día nueve de Febrero al tres d.e Marzo del ano dos mil veintitrés
y;Êot el propósito de atend.er las cuestiones propias de la Sala. Lo
afites expuesto, con fundamento en 1o que establecen los artículos
11, 26, 28 y 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por las manifestaciones del Doctor en Derecho Jorge
Alb Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de

bunal de Justicia Administrativa del Estado deI
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Morelos. En atención a su petición, este Órgano Colegiado
determinó aprobar la solicitud de licencia con goce de sueldo al
Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el periodo comprendido
del día nu.eve de Febrero al tres de Marzo del ano dos mil veintitrés,
para qrre curse en línea, el primer periodo de la Maestría en Derecho
Administrativo y Administración Pública, en la Universidad de
Buenos Aires.

Así también, como 1o solicitó, este Tribunal Pleno, aprobó la
habilitación de la Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, €t su
carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de
Instrucción, para que supla la ausencia temporal del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el periodo comprendido
del día nueve de Febrero al tres de Marzo del ano dos mil veintitrés
y, con el propósito de atender las cuestiones propias de la Sala. Lo
anterior, para no provocar el retraso en el despacho de los asuntos
de la Sala citada, en perjuicio de la pronta y expedita
administración de justicia, así como para asegurar el adecuado
ejercicio de la función jurisdiccional a través de ésta designación
especial.

Del presente acuerdo quedó por enterado el Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, por encontrarse presente en esta
Sesión Ordinaria y para los efectos legales procedentes. En
consecuencia, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que por su conducto, comunique esta decisión a la Jefa del
Departamento de Administración del Tribunal y, mediante atento
Oficio, notifique este acuerdo a Ia Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, ptrâ los efectos legales conducentes. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III; 11; 16;
18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 26;28;32 fracciones I, III, V,
VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 35; 37; 40 fracciones V, Xl; 42;
70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 43 fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, VII
incisos a) e i); IO; 32 y 42 del Reglamento Interior del Tribunal.

En otro orden de id.eas, en u.so de la palabra, el Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, pone a la
consideración del Pleno, el acuerdo por el cual se crea el Centro de
Estudios en materia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en terminos de los artículos
3 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 93,94 y 95 del Reglamento
Interior vigente del Tribunal. Lo anterior, para su conocimiento,
aná,lisis, discusión y, en su caso, aprobación.

Acto seguido, permaneciendo en uso de la voz, el Magistrado
Presidente, preguntó a
integrantes del Pleno, si

los Magi s y Secretario habilitado
manifestació que hacer en

relación a este punto d
por 1o que al no haber

del a lo que con que no;
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la aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron sì-l asentimiento y declarando el Magistrado Presid.ente,
su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese contexto, el Pleno aprobó por un€¡.nimidad de cinco votos, el
Acaerdo PhJA/ 08/ 2023 por eI anal se crea el Centro d.e Estttdios en
materia Administratiua del Tribunal de Justicia Administratiua del
Estodo de Morelos; para los efectos legales a que haya lugar y
conforme al anexo único.

De la misma manera, se instruyó a la secretaria General de
Acuerdos, para que con motivo de la presente determinación,
auxilie al Magistrado Presidente en todos los trámites
administrativos y legales ql-re se requieran, pffià lograr el
cumplimiento de 1o mandatado en líneas precedentes. Lo anterior,
de conformidad a 1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III; L2; rS
fracciones I, XVI, XXI; 16; 18 apartado A, fracciones vI, xI, XVI; 32
fracción I; 33 fracciones III, v, xI, xx, xxv de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y S, 7
fracciones I, vII incisos a) e i); 10; 13 fracción vI; 32 42 del
Reglamento Interior del Tribunal.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión ordinaria número
tres del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día veinticinco de Enero del año dos mil veintitrés.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
ordinaria número tres, pidiendo a la Secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida,la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión ordinaria
número tres del Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron
comentarios u observaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión ordinaria número tres del pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
celebrada el día veinticinco de Enero del ano dos mil veintitrés. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III, L6, 18
apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente el
siendo las
de Enero del
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número cuatro, qu.e se llevará a cabo a las once horas del día treinta
y uno de Enero del año dos mil veintitrés. Firmaron los que en ella
intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
legalmente actuaron y dio fe.

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

Magistrado

en

Anab

de In¡trucción

a

D

Cru;z
Segunda Sala

Cetezo
Especializada

¡

EI

,SÄ
!\¡ Èìí
¡> q)

ut{(r) þ

ì.F*{ CS

ùS
oQ)

cô- S,)c\È
ñ r.rl

a ¿(

M ez
Secretario de Estudio

en

orge Estrada Cuevas
Magistrado Títular de la Tercera Sala

de Instrucción

Manuel García tanar
Magistrado Titular de la C Especializada

en Responsa tivas

ue
de la

trán
neral de Acuerdos

Las presentes firmas cotresponden a la
del Pleno del Tribunal de Justicia

número tres

veinticinco de Enero del año dos mil

31

1a

Morelos, de fecha



t
1'

ç


